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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el 
expediente de la referencia, informándole que se cometió error en el numeral primero 
de la resolutiva del auto de 15 de junio de 2022, en cuanto no se le coloco los últimos 
3 ceros últimos de la cifra contenida en el avalúo comercial. Turbaco (Bol), 9 de marzo 
de 2023. 

 
LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En virtud del informe secretarial que antecede, se ordenará la corrección del 

numeral primero del auto de fecha 15 de junio de 2022, toda vez que en el mismo se 
indica que el valor del avalúo es 117.900, cuando lo correcto es 117.900.000.  
 

De conformidad con el art. 286 del C. G. del P., el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 15 
de junio de 2022, el cual quedará así: 
 

“Del anterior avalúo comercial por valor de $117.900.00 del inmueble 
identificado con el FMI N° 060-260767, dese traslado a la parte ejecutada por el 
término legal de diez (10) días, para los efectos previstos en el artículo núm. 2 del Art. 
444 del C.G del P.”. 

”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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